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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Que la actualización de un reglamento es
fundamental para garantizar la seguridad jurídica, adaptar las normas a cambios legales vigentes, mejorar la
convivencia y optimizar la gestión operativa, permitiendo evitar sanciones, solucionar conflictos de forma efectiva
y modernizar procedimientos, proporcionando un marco claro de derechos y obligaciones, por tal motivo se
propone modificar el artículo 21 del Reglamento para el Funcionamiento de las Autoridades Auxiliares en su
Modalidad de Ayudantes Municipales del Ayuntamiento de Xochitepec. Armonizando de este modo el
Reglamento para el Funcionamiento de las Autoridades Auxiliares en su Modalidad de Ayudantes Municipales del
Ayuntamiento de Xochitepec, con la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Que el propósito de estas adecuaciones a los reglamentos
municipales y, en algunos casos, su nueva creación será pensando en buscar elementos para mantener un
adecuado equilibrio entre la función del gobierno municipal y nuestra sociedad.  
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